
Resolución VII.29 
 

“Los pueblos y los humedales: un nexo vital” 
7a. Reunión de la Conferencia de las Partes Contratantes en 
la Convención sobre los Humedales (Ramsar, Irán, 1971), 
San José, Costa Rica, 10 al 18 de mayo de 1999 

 
 

Agradecimiento al país anfitrión  
 
1. HABIÉNDOSE REUNIDO por primera vez en un país en desarrollo y en la región 

neotropical; 
 
2. PLENAMENTE CONSCIENTE de los ingentes esfuerzos requeridos para organizar una 

reunión de la Conferencia de las Partes, a la que en esta ocasión han asistido más de mil 
participantes de 111 Partes Contratantes y 14 Estados observadores; 

 
3. TOMANDO NOTA CON SATISFACCIÓN de que, para facilitar la asistencia de un gran 

número de participantes, las autoridades de Costa Rica han adoptado disposiciones 
especiales y concedido exenciones para expedir los correspondientes visados a la llegada al 
país; 

 
4. HABIENDO RECIBIDO información detallada sobre los esfuerzos desplegados por 

Costa Rica para aplicar la Convención con la mayor eficacia posible en el marco de sus 
políticas y prácticas muy avanzadas de conservación y manejo sostenible de los recursos 
naturales; 

 
LA CONFERENCIA DE LAS PARTES CONTRATANTES 

 
5. FELICITA a Costa Rica por su labor precursora en la esfera de la conservación de la 

naturaleza y el manejo sostenible de los recursos naturales; 
 
6. EXPRESA su más sincero agradecimiento al Gobierno de Costa Rica y, en particular, al 

Ministerio del Ambiente y Energía, por las disposiciones adoptadas a fin de suministrar 
excelentes servicios para los trabajos de la Conferencia de las Partes; 

 
7. EXPRESA ASIMISMO su sincero agradecimiento a las organizaciones no 

gubernamentales y al sector privado de Costa Rica por su apoyo a la organización de la 
reunión, al personal local, más de un centenar de personas que en distintas funciones han 
contribuido al éxito de la COP7 de Ramsar, y al pueblo de Costa Rica en general por la 
calurosa hospitalidad que ha brindado a todos los participantes; y  

 
8. EXPRESA TAMBIÉN su reconocimiento a las demás Partes Contratantes, a las 

organizaciones no gubernamentales y a las empresas del sector privado que, fuera de Costa 
Rica han prestado asistencia al país anfitrión y a la Oficina de la Convención para organizar 
la COP7 de Ramsar. 

 


